
 
Grupo Next Gen  

Next Gen es la sección de más alto nivel de la Escuela de Tenis del RCTB-1899. Se 
trata de un programa de excelencia dirigido a jugadores de entre 15 y 25 años que 
desean dar un salto cualitativo en su rendimiento deportivo. 

El objetivo principal del grupo es acompañar a los jugadores en su desarrollo integral 
para que puedan aspirar a: 

• Obtener una beca deportiva en universidades de Estados Unidos. 
• Iniciar una carrera profesional en el tenis. 
• Alcanzar un nivel competitivo notable dentro del ámbito nacional e internacional. 

Next Gen no es únicamente un programa de entrenamiento avanzado, sino una apuesta 
por la formación global del jugador. Además del trabajo técnico y competitivo en pista, 
el programa incorpora una formación específica en: 

• Actitud y comportamiento 
• Estrategia de juego 
• Valores deportivos 
• Responsabilidad y compromiso con el Club 

El nivel de exigencia es alto, tanto en rendimiento como en conducta, ya que los 
jugadores de Next Gen deben ser un modelo para los alumnos más jóvenes de la 
Escuela. 

Modelo del grupo Next Gen 

Next Gen está concebido como un servicio global y personalizado, adaptado a las 
necesidades de cada jugador, aunque sin garantizar un formato de entrenamiento 
estrictamente individualizado. 

La sección requiere un mínimo de 12 y un máximo de 18 jugadores, buscando una 
composición equilibrada en la que al menos el 50% sean socios o asociados del Club. 
Es una sección concebida para jugadores de entre 15 y 25 años.  

Para mejorar el nivel de los asociados que participen el grupo, el equipo técnico se 
reserva la posibilidad de aceptar otros jugadores no asociados en otras condiciones 
económicas que ayudan a que la cuenta de resultados sea más equilibrada, dado que 
los asociados abonarán un precio reducido gracias a la subvención que el Club ofrece 
a dicho grupo. 

El calendario deportivo es diseñado exclusivamente por el equipo técnico, y el se 
estructura en sintonía con el curso escolar.  

Candidatos:  

La admisión al grupo no es un derecho automático para los socios o asociados. 

Los candidatos deben presentar su solicitud al equipo técnico, que junto con la Comisión 
Deportiva valorará cada caso en función de: 



 
• Nivel deportivo 
• Actitud y comportamiento 
• Potencial de progresión 
• Interés técnico para el grupo 

La dirección técnica se reserva el derecho de admisión y también la posibilidad de 
excluir a un jugador si no cumple con los estándares exigidos. 

Servicios incluidos: 

La sección ofrece: 

• Entrenamiento personalizado en pista 
• Preparación física específica 
• Servicio de fisioterapia 
• Acompañamiento a torneos (según normativa) 
• Reuniones periódicas con las familias para seguimiento 

Cuotas y condiciones económicas 

Las cuotas mensuales del programa Next Gen son las siguientes: 

• Socio: 840 € mensuales 
• Asociado: 933 € mensuales 
• No socio: 2.500 € mensuales 

En el caso de los jugadores no socios, podrá contemplarse la concesión de una beca 
parcial en función del interés técnico que el jugador suscite para el grupo. La decisión 
sobre la posible subvención o beca corresponderá al Comité Técnico, que valorará cada 
candidatura atendiendo a criterios deportivos, proyección y aportación al grupo. 

Los jugadores procedentes de Estados Unidos que, a Criterio Técnico, puedan 
incorporarse a los entrenamientos las semanas que les convengan, deberán abonar 
un 10% adicional sobre la cuota de Next Gen, de acuerdo con el protocolo establecido 
para estudiantes externos. El pago de las cuotas se realizará en las condiciones que 
determine la normativa interna del Club. 

Compromisos con el Club 

Formar parte de Next Gen es una oportunidad y un privilegio. Los jugadores asumen 
también una serie de compromisos: 

• Representar al Club en los equipos absolutos de Cataluña y España cuando 
sean convocados 

• Colaborar como sparrings durante el Torneo Conde de Godó. 
• Participar en los diferentes Clinics organizados por la entidad. 

Estos compromisos forman parte del retorno institucional vinculado al apoyo y 
subvención que el Club destina al programa. 

El Club se reserva la potestad de revisar o retirar la subvención aplicada a la cuota en 
caso de incumplimiento de estas obligaciones. 


